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En aquellas cuya importancia lo justífiquen, dicho Centro dl~

l'ectivo podrá designar un Delegado,. que ostentara su repre
sentación· oficial en el seno de la Entidad promotora y ante los
dístintDs Organismos nacionales o extranjeros con quienes deba
relacionarse: velará por el cumplimiento de las normas por el
dictadas; vigilará la debida aplicación de las subvencionés ofi
cial€--,> qUe eventualmente se ,..concedan y ejtrcel'Ú las del11ús
funciones que la Dirección General le asigne o delegne.

ArL 4:' Invitada la cinematografía espai'ioJa a participar en
Hna ma:nifestaríán recOllDcida por la Ft'derarión Internacional De
Produetores de Filmes, la Dirección Genel'a: de Cu;lura PopUlar
y Espectaculos convocará a la Junta dcManifelOta·ciúnt'~ Cin"
matográficas y a la visla del dictamcn de esta y del informe
de Uníespaüa, resolVHa sobre la participación.

Igual procedimiento se habni de seguiI" para la d~},~;igm1cióll

de las películas que deban representar oJktallrwlth' (,l ;:1 dl':_c
matografía c~paüoht en las inencionadas lIlRntfestacionc:'" Lo"
productores que pretendan concurrir con sus películas a. 8SÍH:; Hn

nifestaciones deberán presentar la:.; correspondiE'nt\Cs solicitudes
dentro del plazo y de acuerdo con las condiciones que S{> pr~'_

eísell en la convocatoria hecha. al tÚ~-cto por Uniespafla.

Art. 5.'-' Cuando el Reglamento df' alguna de estas mani·
festaciones cinematogrúficas estab1ezca un procedip-.lümlo eS¡)I-~

cial para la desjgnación de película.c; participantes. fíe pstan] H

dicho procedimiento, pero la designación no S1u·tir:'1 efectos hasta
tanto la apruebe 1a Dirección Crimeral de CuHtu'\'l.popular y
Espectáculos. úidas Uniesp3fla y la Junta de ~:I,mlft-'SU:ICiOJA'.';

Cinematogrúficas.

Art. 6," Caso ele :)er sollriLada la parti\:lp~,('itln C'0'11Cl'f'l,H rk

alguna P'€licula en las m,tnifestaelones a que S1:: rt:'1i(,1"cl1 lo.:,; dos
articulos anteriores, sólo podrá aceptarse t.al ¡jr;l[l-H:iún prC'via
auLúriz,ación del CentTo directivo, quien. en su casj), y antes de
pronunciarse sobre el particular. l'ecabarú informe ele U!liC'spfll1a
y de la Junta menCionada.

Art. 7.° Quienes pretendan concurnr a ln;\iliJt:sfclüÍ{llH'S C!

nematogrúficas que hayan de ce1elJrarse en el extranjero y no
estén comprendidas en los supuestos anteriores. dcbcnhl ele-val'
a la Dirección General de Cultura Popular y E.'lpecLáculos la
correspondiente so1icitud. haciendo COllSta:r la manife:.<ta-ción de
que se trata y los titulas de las películas a presentar.

Art. 8::> La Junta de Manifest.aciones Cinemato¡;'rf:liicas ten~

drú la siguiente composición: Pre~idente. el Director general de

Cultura Popular y Espectáculos; Vicepresidente, el Subdirector
general de Cinematografía; Vocales, el Pl:esidente del Sindicato
Naeíonal del Espectáculo, el Director de Uniespaña, el Director
del Festival Internacional de Cine de San SebastHm, el Presi·
dente de b Agrupación Sindical de Productores Cinematográ·
ílcos y, en fU caso, el Delegado y Director de la Manifestación
00hre la que deba informar a la Junta. Actuará como Secl'etarío
d Jefe de lú St;cclón de Difusión CiIrematográfica,

I-ionnar:lll también parte de la. Junta a tLtulo de Vocales:

a. Tres critie-os o escritores cinematogrflficos, de nueve pro
puesto; P')1" la f"ederación de las Asociaciones de la Prensa y
,.le:-;tgnado:, VOl' d Director general

iJ I 'l'n_',3 Directores cinema:togrútico.<:. de nueve propuestos
por ,¡:i Pl'uj(lE'ute del Sindicat¿ 'Naciolli;d del Especta,culo y
d€"ignadoi> por el Direetor general.

el Tn-s DeL\onas de re-eonocida competencia en la materia,
(:js('n:d(H'_,-t:ll~entC' óesigmuja3 por el Director general.

Art. 9. SiC'::l m:siún de la Junta informal' de cuantos a:SUll-
~,-o.'i l'derellt".~ ¡\ lllanHestaciones cinematográficas le sean some
¡.idos por b_ DiH~c('ión G(;neral deCuHura Popul<lI y Espectácu~

lu,';, adüllú" eh; aquellos en que .su dictamen sea preceptivo,
confonne i1 lo (~.sLa:blecido en artículos anteriores.

La Junta cdebral'á S€sionesordinarias una vez al mes para
examinar la Ctltima producción y proponer a la Dirección Ge
¡¡,pral, PI1:'Vj,O infenu0 de Uniespaña, la inclusión de las que
.'stime adn::I:¡ilas en lllla relación de películas seleccionables
l'un \·i;;.tas :, la~ ln8.lJilt'staciol1es que en el futuro puedan ce
h,~brHrs('. Dicha relación se harB pública llna vez aprobada por
la Dirección General mencionada, para conocimiento de los
productores y d-('mils pf'l'sonas interesa-d'lCi.

Art. 10. Lo dispuesto en esta Orden se entiend'C sin per·
jUicio de lo jJH'l/ellido en 1a de 16 de febrero de ~963 y en la de
20. de nbrl! de 1969.

Art. 11. QUof:dü dEfog'ada- la: Orden de 31 de enero de 19601,
y euaDÜiS dhp0::.;leione.c; se opongan al contenido de la. presente.

Lo que c;igü a VV. 11. para su conocimient.o y cW11plímíento.
Dios guardt' a VV. 11. muchos aúos. •
Madrid. 14 de octubre de 197Q.

SANCHEZ BmiliA

Ilmofi. Sres, Subsecl'etario de Información y Turismo y Director
general de Cultura Popular y Espcctúculos.

11. Autoridades y personal I
/

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la que se
nombran, en virtud de oposición reslrinqida. Oficia
les de Artes Gráficas de la DiJ'('(:('it"m General del
InsUtuto Geográfico y Ca.tastral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuest.a del Tribunal qUe
ha juzgado la opo,c;ición restringida, c-únvocRda por Orden de
esta Presidencia del Gobierno de 18 de nOVi€ll1bre dE 19{;9 {«Bo
letín Oficial del Estado)} número 2e5, del día 2m, para CHbrlr
siete p 1azas vacantes en el Cuerpo de Oficiales dt' Arte; Grái¡
cas de esa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Oficia
les de Artes Gráficas, con los emolumentos que ie" con'e-spun
dan por aplicación de la Ley 31! 1965, de 4 de 111·1:':0. sobn>; re
tribuciones de los funcionarios de la Admini",trac\in ClVit del
Est.ado, a los señores que a continuación se rehc'onun y eOn
expresión de su número en el RegLstro de Personal y de su
fecha de nacimiento:

PRESII)ENCIA DEL GOBlEI~NO
Don Agu.<:;tin BfLtres CriStóbal. A12PG49. 17 de marzo de 1914.
Don Vicente Eatres Cristóbal. A12PG5Q, 12 de octubre de 1938.

Lo digo a V. l. para su conocilniento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de octubre de '197-0.

CARRERO

Ilmo, Sr. D:fecior general úel Instituto Geogrúfico y Catastral.

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que causa
1) cali5n.rá baja en la Agrupación Temporal Mtli~
tar pUr(l Servícios Cirilcs el personal que se men.·
cúlua,

Excrn0.s. tlr;;;.: Causan brrja E'n la AgTUpadón Temporal Mi~

litar- para Seniríos Civiles. por los motivos y en las fechas que
se indican JO la causarán en las que también se especifican).
i05 Oncial€$ y Suboficiales que a continuación se relacionan,
con expresi6i1 del -empleo. Arma. nombre y situación, motivo y
fecha de la bnj!L

Don Félix Lucio Conde. A12PG4.6: 22 de septielllbre de 1927.
Don Alfonso Camargo de Prádena, A12PG47. 11 de junio

de 1937.
Dou José Luis Rueda Suárez. A12PG'*8. 2D de hmla de 1942.

Colocados

Capitán de Complemento de Ingeniel'Os don Tomás Sesma Oa..
ián. Servkio Hidrológico F o r e s taL NavaITa~Vascongadas

(Pamplona\. Retirado. Le corresponderá el 21-1z-.197o-.
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Teniente de Complemento de Aviación don Toribfo Arribas
Jimeno. Empresa «Afrodisio •Aguado•. S.···A,». -Madrid. Reti..,
rado. Le corresponderá el 27..J2-1970,

Brigáda de Complemento de Ingenieros'don VíClorinoMarUnez.
Fierro. Ayuntamiento dePue:rtode la·Cfuz\Tenerífe).Re
tirado. Le corresponderá el 14-12-:191q.

Brigada de Complemento de Ingenieros don ' Jllan Román San.
guino. AR4PG. Audiencia Territorial. Cáceres. Retirado.. Le
corresponderá el 15-12~1970:

El personal retírado relacionado anteriormente) que proce
da de la situación de «Colocadm), quedllJ.:áreguladoaefecto¡¡:
de haberes de su destino civil por lo'establecidQ enla m~eva

redacción del artículo 23 aqtj:e se refiere ~l Decreto 331, 1967,
de 23 de febrero (<<Boletín OfIeial del' Estado)) número 5"0\.

Lo digo a VV, EE: para' su' conoc:í~iento yefecto.s.
Dios' guarde a VV; EK. muctlOs' año~,'
Madrid, 21 de octubre de 1970,~p.D.,elOél1eral Presidente

de la Junta Calificadora de Asplrante,sa Des.tinos. Civt1f's. José
López-Barrón· ·Cerruti.

Excmos. Sres; Ministros

servicie de IR ActIninistraci(¡n Militar y aportada la documenta·
cíón exigida.

Este Alto Estado Mayor (Junta Permanente de Persona})
ha tenido a bien ,nombrar: funcionario.s en prácticas de dicho
Cuerpo. ál···.persona-l,.qt;lese rel~ciona,con.efectos: económicos
de. 1 .delJ,Ovíembre -de 1970, Y con cargo.>al Presupuesto del Mi
nisterio a,que .posteriorment~. sean·destinados.

El C1JtSú;',-electivo;a que ,Iml!e referencia la Orden de la
Presidencia citada', en su apartada 10;1, dará comienzo para
los aspirantes del turno líbre; a la,S nu.eve horas del día 2 de
noviembre del pre~nte año,.- en los. locales del Alto Estado
Mayor,.

Lo que'conllmico aVV, EE. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EE.
?vIadt'id, 23 de octub-re de 1970.~EI :General Jefe, ¡\llanuel Diez

AlegIja,

Excm~1S. Sres. l\rlinistros del Ejército, de Marina y del Aire.

RELACIÓN QUE' SE CITA

ORIOL

,Ilnl{). Sr, Dir-ectür geh-eral d-e JuslícI::.1.

ORDEN .de20 de octubre de 1970 por la que se
acuerdan los traslados y nombramientos de los Abo
uados, Fiscales que se citan.

RESODUCION de la Diteccíáll General de Justicia
por la que se no1nl;ra -para desempeñar la. Forem·
sía dtl. Juz,fladode Primera Instancia e Instruc
ción nú.mero 29 ,de Madrid a don Gregario Nieto
Nieto; -

JUSTICIA1\11 N ISTERl O DE

ILmo. Sr.: De -eonf-or1llidad con lo establecido en los articu~
lo;:¡J(l y:17 .del .. Estatuto del.:MiuisterioFL"ical, en relación con
el 55- del Reglamen,t-O para sunpli.caelón, y en el 11 de. la
Ley 11/19'66. de 18 de marzo;·€'ste Ministerio ha tenido a: bIen
ciispoaer : .

Primerp.·--Don Manuel. Lamela Lúpez, que sirve el cargo de
Abúgado 'Fiscal df'- la Audiencia TerrHorial ele Burgos, pasará
aserVlr la phza de TementeFiscal de la misma: Audiencia.

&M:uÍ).Q.q.,:-....-Don José García POlubo, qUe .<;írve el <:argo de
AbUgmlú'Fis-cal de la Audiencia. Provi:ncial de Santander, paRa
rá it.de~mpeüar la pl.a.za de Abog8do Fisca] de la Audiencia
Terntürhtl de BllrgQ,S.

Tercerj)..r_-El:). 'Vrtc~lte:econónljcaprDducida por promoción
de don José Antonio Rincón Acosta,se nombra Abogado Fiscal
:1 dun Luis Hernanz. FOn-tán,a·spirante, qUe fígura con el nú
mero 9 ell la propuesta a-p.l'obada:por Orden de 16 de octubre
d~ 1969, desti nándole· a . servir la plltt.a de Abogado Fiscal de
la Auelienci~~, Provincíal de Santander.

Lo qiledigo aY,!. para su ('.nllúcimle1t-o y demÍls efectos
Dio~. g'u:;trde a V. r.nl,llchos años.
Madrid, 2(j de pct\lbre de 19'70,

1. M~r-tín .Alonso, '. Angeles.
2. Peiledo Alv~rez, Sara,
3. ·'E$teban.Qchoa •. de· 'Eetan~, Blanca.
4. a.rf!vo de .Lagun1l Mirandrt, Concepción.
5. Sán~hez Soto. Marla.del Camino,
6~ Qrive· Aguírre. Marladel Carmen,
7. Simón.' Manrique,· Ma"riil de las. Mercedes.
8. GW~rr-eroSánch.ezdePuerta/MarIa del Carmen.
9. Arteaga Cerrada.ftosalMaria,

ORDEN de 21 do oc!-uln'e de 1.970 ]Jor la Que se dis
pone 1ft baiaen el desUn.o civil (¡.!te OCHpO en la
actualidad 11 el 1JfIse a la sitJwcü)n de «En e;rfJed,a~
tiva de servidos t1rites» del C,muln(/ante de Arti
llería don José Aíattine.:.· Rueda.

EXC1l1üs. Sres.: Vista la instancla cm:s?;da :porel. Comandante
de Artmería don José Martinez Ruecla,.en la' actualidad CGn
destino 'Civil en el Ministerio de Trabajú ~Súrvicios Técnico
Administrativos de la 'De1égl,l-ción FrbVindlll.tieTrabajo de
Las Palmas de Oran Ganaria). ~n·.:súpIicad~:qUe se. l~.éonpeda

el pasea la sltuación de «En expeetap,va de $eTvicio~; civiles»).
y de conformidad con lo. dispuesto Bn~el.Klotic1..11o cuarto de la
Ley de 17 de julio de 1958 ({{Boleün'OÜcial del Estado»nú
mero 172). párrafo cuart0 del. al'tículo'~éptimo del Decreto de
22 de julio de 1958, que df'sarrolló la,Ley: anteriorJ«;Bo!.etín
Oficial del Estado» númeroJ89),yapart'adob)delaOl'ócn de
16 de febrero de '1959 (<<Boletin Oficial:qel Estada». número. 461,

Esta Presidencia del Gobierl1o"a >pr(lp~~i-tadela Comisión
Mixta de Servicios :Civiles; ha tenido ,a,b,ien: acceder a lo sqlicl·
tado por el mencionadoComandante,c~u$aud9:baJa.el·.mismo
en el destino civil de referencia y alta.N1 la ·s.ítua-cionde «En
expectativa de servicios Gil/Hes», de la.·queyaproc.edia con
anterioridad aserIe adjudicado el mencionado desUlw civil.
fijando su residencia en la pInza de Las· Palmas de Gt'an Ca
naria.

Lo que comunico a VY 'EK para stlcol1ocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afiQS·.
Madrid, 21 de octubre de 1970,-:-:-P, O" el Ténknü-' Gvneral.

Pn.'sidente, Enrique de Inc1f,u Bolado';

Excmos. Sres. Ministros del Ejército'y d-e 'Tn'hajo

ORDEN de 21 de octubre .de197{) -parla que ;:;eeon·
cede el ingreso en 'la Agrupqci(¡n TCl1'!poraZ·. Mi,ll101'
para' Servícios C;i1JUes, 'con la .·sitlladónde· ·«R.e:em·
plaZo volllntario»~alCapitán"d:elC1ierpo de la
GUardia Civil donCesárep M'etrtínea: DOIiada.. en si~

tuación de,<Disp-anible}} en Orense.

Excmo. Sr,: Como consecuen.Cia a li'Orden de .. esta Presi·
dencia del Gobierno de 16 'de abril d.e.1955·· ({(Boletín. Oficjal
del Estado»nümero 111); yde eonformicla~,conlopree.ePt\iad{J
en las Leyes de 15 de julio:de '¡952 (<<Bctletln Oficial' del Esta·
do» número 199) y la 195/1963, de 28d,e .diciembre. ({<Boletín
Oficial del Estado» número·.. 313), se ·.concede.el·ingréSiJ. en la
Agrupación Temporal Militar.' para se~vicios .• CivHeB, .cpn' la sI
tuaciÓn de «Reemplazo ,'oluntario»; a19api~án.;delCuerpode
la Guardia Civil don CesáreoMartine~ Losada, :en situación
de «DisponIble» en Ol'ense,tljandoSu resIdencia eh dicha
plaza.

Lo. digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dias guarde a y E. muchos ..afios:.
Madrid, . 21 de octubre de' 1970,~P, D.. el General Presir

dente de 1aJunta' Calificadora de Aspirantes a DesUnos Ci
viles, José López;;:Barrón CetrutL

Excmo Sr. Ministro del Ejército:

RESODUCIONdd A1to Esladü Jlayoy púr la Que
se no1/tVra junci01wrios en :.1J!·áe1;icasde! ·.Cner-po Ge
neral Auxiliar ..de FUrJ:cionarios .. 'Ci'vU(';S~L servido
de la Administración MilUar: .a~ .. personal' {jue .su
peró lits pruebas selectiws convocadas por Orden
de la Presidencia. del' Gobierno rIe 2','} de diciem~"
bre de 1969.

Excmos, Sres.: Superadas las prüebassel~ctivus pat~ 1n
greso en el Cuerpo General AUxililU' de Funconariús Civiles al

Vh:.toel expediente instruido parrt1a provisión de la plaza
de Médi:c{) Forense >del JU'i:gado de Primera Instancia e Ins
trueción ·número29. d~ .Madrid, vacaIlte por traslado de don
Domijl--go Sastre .H-ernánd~; .y .de eonformidad con .10 prevenido
en los:.ar:tícul()S 17 de la Ley QrganiC1tdel cuerpo :Naclonal de
Médicos: ..F{}renses,Y 26y 27 del Reglamento Orgánico de 10
de octubre de 1968.

Ests.,IJJrecciÓli 'General acuerda nombrar para desempeñarla
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